
Es un beneficio para tus colaboradores que te ayudará a:

La Red de Servicios Médicos 
ofrece beneficios directos, 
convenios con tarifas preferentes 
y/o esquemas de descuentos en 
servicios médicos de calidad con 
cobertura a nivel nacional.

INVERSIÓN
Por cada empleado registrado PPG coinvertirá 

con el 80% del costo de la prima anual,
el 20% restante será pagado por

el concesionario.

Disminuir 
la rotación

Incrementar la 
productividad

Mejorar el 
compromiso

Acercar beneficios
de salud adicionales 

al IMSS

Cobertura anual

ana.rodriguez@sekura.mx
55 2737 3897

Ana Laura Rodriguez Morin
Ejecutiva de cuenta Sekura

ssuarez@ppg.com
55 7905 5043 Ext. 5043

Sonia Suárez
Responsable interno del Programa

para empleados de concesionarios
Red Médica

CONTACTOS

INCLUYE
El plan

Asistencia
Médica Telefónica 

o Tele Consulta

Servicio de 
Ambulancia 

Terrestre

Consulta
de Médicos 
Generales

Cobertura
por accidentes 

personales

Asistencia 
Psicológica y 
Nutricional

Asistencia 
Funeraria, entre 

otros

$301.60Costo anual por 
beneficiario: $60.32Con la coinversión 

solo pagas:

COLABORADORES?
¿Cómo afilio a mis 

Descarga 
el material 
de apoyo

Da clic aquí

Lee con 
atención las 
reglas de 
operación

21
Envía el formato de alta de usuarios 

debidamente requisitado y adjunta el poder del 
representante legal de tu concesión a la 

ejecutiva de cuenta Sekura: Ana Laura Rodriguez
ana.rodriguez@sekura.mx

3

En un plazo de 5 a 7 días 
hábiles tus colaboradores 

recibirán de forma individual 
sus certificados vía correo 

electrónico. De forma paralela 
recibirás un concentrado de 

los certificados de tus 
colaboradores.

4
Comparte con tus 

colaboradores el Manual 
de Beneficios y 

coberturas.

5
Dentro de los 

primeros 5 días 
hábiles de cada mes 
por parte de CADI 

recibirás tu factura 
e instrucciones 

de pago.

6

Calcula tu inversión aquí: universidadcomex.com/red_medica

Descarga el manual aquí

Mantente atento a los periodos de renovación.

En caso de que un colaborador finalice
relación laboral durante la vigencia de la póliza, 
mantendrá el beneficio hasta su término. 

No hay cancelación de membresías en el inter 
de la vigencia.

Emitida la factura, tendrás 
30 días para realizar el pago. 

De no realizarlo en dicho 
periodo, perderás la cobertura 

de tus beneficiarios.

https://universidadcomex.com/ssuarez/Documentos_para_renovacion_Red_Medica.zip
https://universidadcomex.com/ssuarez/Manual_de_Beneficios_y_Coberturas_Red_Medica_Concesionarios_2025.pdf
https://universidadcomex.com/red_medica/



